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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 050 del C. Gobernador Constitucional del Estado mediante el cual se destina al servicio de el Instituto Chihuahuense 
del Deporte y Cultura Física, como equipamiento para el deporte y la recreación, la Unidad Deportiva denominada “La Victoria”, 
inmueble ubicado en la manzana 12-A, constituida por el Lote 2, localizado en el polígono B, del Fraccionamiento Parque Industrial 
Paquimé, de la ciudad de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, con una superficie de terreno 9,481.17 m2 . 
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ACUERDO No. 051 del C. Gobernador Constitucional del Estado mediante el cual se destina al servicio del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Chihuahua, como parte de su infraestructura operativa, el inmueble ubicado en la calle Gustavo Díaz Ordaz, entre 5 
de Mayo y Mariano Matamoros de la ciudad de Miguel Ahumada, Chihuahua, el cual tiene una superficie de terreno de 16,048.203 
m2 , con el objeto de que se destine al establecimiento del Colegio de Bachilleres Plantel No. 17.
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ACUERDO No. 052 del C. Gobernador Constitucional del Estado mediante el cual se destina al servicio de el Instituto Chihuahuense 
del Deporte y Cultura Física, como equipamiento para el deporte y la recreación, el parque deportivo recreativo denominado “La 
Amistad”, inmueble ubicado entre las calles General Angel Trías, 15a  y 20 de Noviembre, de la colonia Ampliación Benito Juárez 
de ciudad Aldama, Chihuahua, con una superficie de terreno 8,047.38 m2 .

Pág. 4748
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/037/2012, relativa a la prestación del servicio de capacitación para el personal del Sistema 
Integral para la Administración del Proceso de Justicia Penal, solicitado por la Fiscalía General del Estado.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-21-2012, relativa a la adquisición de asfalto, solicitado por la Dirección 
General de Obras Públicas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 4753 a la pág. 4879

-0-
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CONVOCATORIA PARA  LICITACIÓN PÚBLICA 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el Municipio de Juárez, Chihuahua, 
a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a las personas físicas y morales,  que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública CA-OM-21-2012 relativa a la Adquisición de Asfalto, solicitado por la Dirección General de Obras Publicas, utilizando para ellos recursos relativos a la 
Recaudación de la Contribución de Infraestructura y Equipamiento Urbano Municipal. 

A).- CONCURSO NÚM. CA-OM-21-2012.

LIMITE
VENTA DE BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y 
APERTURA

DE PROPUESTAS

CAPITAL CONTABLE  O 
PATRIMONIO MÍNIMO 

REQUERIDO

24 de agosto de 2012 
hasta las 11:00 Horas

24 de agosto del 2012 a 
las 11:00 horas

31 de agosto  del 2012 a 
las 13:00 horas

$1,000,000.00  
(UN MILLON DE PESOS 

00/100  M.N.)

B).- OBJETO DE LA LICITACION.- Lo constituye la Adquisición de Asfalto, solicitado por la Dirección General de Obras Publicas.  
C).- DE LAS PARTIDAS.- Se realizara en una sola partida. 
PARTIDA UNICA. 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

ASFALTO TIPO LOOP DETECTOR SIMILAR A CRAFCO. CAJA  DE 25 LIBRAS 3000

D).- ACLARACIONES Y APERTURA.- La Junta de Aclaraciones, la Presentación y Apertura de Propuestas se realizaran en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, ubicada en el segundo piso, ala norte de la Unidad Administrativa Licenciado Benito Juárez, en Avenida Francisco Villa numero 950 norte, 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, en las fechas y horas señaladas respectivamente.  
E).-  DEL PRECIO.- Los costos que el proveedor proponga deberán ser expresados en moneda nacional y deberán incluir en forma específica el Impuesto al Valor 
Agregado, debidamente desglosado. 
F).- ANTICIPO Y DEL PAGO.- No se otorgara anticipo.  El pago se realizara una vez presentadas las garantías solicitadas dentro de los diez días hábiles posteriores 
a la entrega que realice el proveedor de la totalidad de los bienes requeridos, mediante presentación de la factura correspondiente que cumpla con todos los requisitos 
que exigen las leyes fiscales, previa autorización de la Dirección General de Obras Publicas. 
G).- LUGAR Y FECHA DE ENTREGA.- El tiempo de entrega de los bienes adquiridos será de 30 días naturales contados a partir de la fecha de notificación del fallo, 
pudiendo el “PROVEEDOR” realizar entregas parciales dentro del plazo señalado, en el Almacén del Departamento de Bacheo, ubicado en la Privada de Mayos y 
Tarahumara de la Colonia Azteca.
H).- Los concursantes interesados deberán presentar sus proposiciones en idioma español. 
I).- Los interesados podrán revisar, previamente a su compra, las Bases para la presente Licitación en la Unidad Jurídica de Oficialía Mayor, ubicada en el segundo 
piso del domicilio antes señalado. 
J).- Las Bases, que tendrán un costo de recuperación de $1,558.25 (UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N) no reembolsables, y que son 
requisito para participar, deberán ser pagadas en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de Juárez, ubicada en planta baja del domicilio antes señalado, 
de las 09:00 a las 14:00 hrs. de lunes a viernes, y hasta la fecha limite para adquirir las Bases y recogerlas en la Unidad Jurídica de Oficialía Mayor ubicada en el 
segundo piso, ala norte, del domicilio antes señalado. 
K).- Los concursantes deberán cumplir con los siguientes requisitos, los que deberá presentar en original o copia certificada y copia simple.
1.- Solicitud de participación. 
2.- Documentos que acrediten la existencia legal de la persona moral. 
3.- La personalidad jurídica de los representantes que suscriban propuestas. 
4.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad en papel membretado, firmado por el promovente, de no encontrarse en los supuestos que señala el artículo 
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. Anexo “A”
5.- Demostrar fehacientemente su capacidad técnica mediante Currículum y la documentación que compruebe dedicarse al giro correspondiente.
6.- La capacidad financiera se deberá acreditar con documentación que compruebe el Capital  o Patrimonio Mínimo requerido de $1,000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). 
7.- Propuesta técnica de la partida en las que participa, especificando modelos, marcas, capacidades, garantías ofrecidas y las características de los bienes propuestos, 
debidamente firmado en todas sus hojas.
8.- Bases de la licitación y copia de minuta de la Junta de Aclaraciones debidamente firmadas en todas sus hojas de conformidad.
9.- Constancia de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.
10.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de Registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano. 
11.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda.
12.- Constancia de Registro del Padrón de Proveedores del Municipio, con vigencia del año 2012, en el cual se especifique el giro correspondiente.
13.- Recibo de pago de las presentes Bases. 
14.- Escrito en papel simple tratándose de persona física o membretado tratándose de persona moral, donde manifieste que tiene la plena capacidad de cumplir con 
el contrato.
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA PROPUESTA ECONÓMICA.- 
1.- La propuesta de la partida en las que participe cotizando precio unitario, y el importe total de los bienes licitados, en moneda nacional, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado debidamente desglosado, indicando la vigencia de la propuesta que se presente.
2.- Garantía de seriedad de la propuesta. 
3.- Garantías del Fabricante. 
L).- GENERALIDADES:
1.- El Comité  de Adquisiciones rechazará las propuestas que no reúnan los requisitos que establece la presente Licitación. 
2.- Contra el Fallo que se emita no procederá recurso alguno. 
3- La adjudicación del Contrato se hará al proponente que reúna todos los requisitos técnicos, económicos y legales solicitados, y a su vez garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  En caso de que dos o más propuestas sean declaradas solventes, el Fallo se otorgara a quien presente la propuesta 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

Cd. Juárez, Chihuahua, a  15  de agosto del 2012.

LIC. JOSÉ RODOLFO MARTÍNEZ ORTEGA.  PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ. RÚBRICA

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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CLARA JOSEFINA MARTINEZ DE M.          3200-61-63-65
-0-

ANTONIO PEREZ ROBLES   3205-61-63-65
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MARTIN VALENZUELA PEREZ 2928-61-63-65
-0-
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CRUZ RAMIREZ SANTANA                          2929-61-63-65
-0-

ASILO DE ANCIANOS VILLA SANTA ANNA  3020-61-63-65
-0-
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HILDA AGUILAR QUINTANILLA        3202-61-63
-0-

MA.DEL ROSARIO ZUÑIGA 2300-63-65
-0-
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BRAULIO NEVAREZ NEVAREZ 3310-63-65

-0-

JAIME TAYLOR RICO 3307-63-65

-0-

GONZALO CASTILLO MARQUEZ 3299-63-65
-0-

LEONOR MORALES NEVAREZ 3309-63-65

-0-
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JUAN VILLA CASTRO 3312-63-65

-0-

VERONICA HOLGUIN 3313-63-65

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9810 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario 
Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
comparecieron: Las señoras SANDRA OFELIA RONQUILLO 
CORRAL y OLIVIA RONQUILLO CORRAL como descendientes, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de sus finados 
Padres VICENTE RONQUILLO HOLGUIN y OFELIA CORRAL 
QUIÑONEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

VICENTE RONQUILLO HOLGUIN 3234-63-65
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9801 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: 
La señora LORENZA MARTINEZ AVALOS en su carácter de única 
y universal heredera y como Albacea, a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes de su finado Padre el señor JUAN MARTINEZ 
SANCHEZ y me exhibe la partida de defunción y el testimonio del 
Testamento del Autor de la Sucesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - -         
Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta la 
herencia y el cargo de albacea conferido y protesta su fiel y legal 
desempeño y procederá a la formación del inventario de los bienes de 
la herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JUAN MARTINEZ SANCHEZ 3233-63-65
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9800 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario 
Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: El señor NESTOR CARLOS MEDINA MEDINA por sus 
propios derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de su finada esposa Doña MARIA DOLORES 
IBARRA LOZOYA DE MEDINA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

MARIA DOLORES IBARRA 3232-63-65
-0-



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4759

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9756 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario 
Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
comparecieron: Las profesoras ALICIA CANO OCON y VIRGINIA 
CANO OCON como descendientes directas, en grado ulterior y 
colateral, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de los 
finados señores FELICIANO, ELENA, JOSE DEL RAYO, JESUS, 
PABLO y MARIA DOLORES todos de apellidos CANO OLIVAS, 
así como de su hermana la señorita VIRGINIA CANO OCON.- - - 
- - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

FELICIANO CANO OLIVAS Y OTROS 3227-63-65
-0-

COMERCIAL MUEBLERA DEL DESIERTO 3245-63-65-67

-0-

CONDAK PULTE 3236-63-65-67

-0-
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JULIAN CIGARROA TARIN 3244-63-65-67

-0-
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ROSA LINA RENTERIA 3254-63-65-67

-0-

VENTURA MORENO FLORES 3251-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4762  

HECTOR PAULINO CHAVEZ  3176-63-64-65

-0-

BANCO MERCANTIL DEL NORTE 3235-63-65-67

-0-
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MARIO GARCIA RAMIREZ 3221-63-65
-0-

LORENA RANGEL 2306-63-65
-0-

CECILIA JUAREZ 2308-63-65
-0-

TERCER

13 DE AGOSTO

SUSANA SUGEITH VAZQUEZ MATA        3204-61-63-65

-0-
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OLIVIA LOPEZ CARRASCO 3282-63-65
-0-

JUAN ANTONIO SALGADO 3290-63-65

-0-

JOSE ALFREDO ARMENDARIZ 3093-63-65
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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MARIA LUISA ROMERO RAMOS                         3255-63-65-67
-0-
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JEANETTE REYES BELMONTE                         3257-63-65-67
-0-

JORGE MANUEL FLORES NEVAREZ                     3260-63-64-65
-0-

ANDREA DORA AGUIRRE ORNELAS                         3256-63-65
-0-
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RAYMUNDO BARRAZA PONCE                           3263-63-65
-0-

JOSE LUIS REYNA BLASQUEZ                          3258-63-65
-0-
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LUIS ALFREDO FERNANDEZ DEL RIO                  3259-63-65-67
-0-

ARTURO RUIZ BARRANCO                  3261-63-65-67
-0-
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HERMILO PINEDO RODARTE                        3262-63-65
-0-

RAMON ARTURO ARMENDARIZ                            3264-63-65-67
-0-
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GILBERTO MARRUFO TALAVERA                              3266-63-65
-0-

ANTONIA RODRIGUEZ GUTIÉRREZ                            3272-63-65
-0-

Segundo
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ALICIA ACOSTA VIUDA DE ZEPEDA                        3267-63-65-67
-0-

EUSTOLIA VELARDE DE QUIÑONES                           3268-63-65
-0-

RAUL GONZALEZ DELGADO                                   3270-63-65-67
-0-
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GUADALUPE OCHOA HERNANDEZ                            3269-63-65
-0-

MANUEL BARRAZA SOTO                                           3271-63-65
-0-
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ELIZABETH MUÑOZ GOMEZ                                       3275-63-65
-0-

JOSE LUIS AGUSTIN GOMEZ                                       3265-63-65
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5345/2009

NOMBRE: PABLO HERIBERTO GARCIA DE SANTIAGO Y/O MARIA LUCIA HERNANDEZ ESPARZA Y/O  REPRESENTANTE 
LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2585-68-25-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: DESDE EL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PRADERA 
DE LA FINCA, NUMERO 9017, FRACC. PRADERAS DE LA SIERRA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PABLO HERIBERTO GARCIA DE SANTIAGO Y/O MARIA 
LUCIA HERNANDEZ ESPARZA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,365.98 ADEUDO $15,333.81

REZAGO SANEAMIENTO $4,349.17 RECARGOS $29,654.23

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $934.96 TOTAL $44,988.04

REZAGO DRENAJE $1,980.83 GRAN TOTAL $44,988.04

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.)CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $648.07

          
PABLO HERIBERTO GARCIA DE SANTIAGO 3340-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5353/2009
NOMBRE: MARIA MAGDALENA MARTINEZ HIDALGO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2590-41-05-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ROSILLO 
ORIENTE, NUMERO 8943, HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. MARIA MAGDALENA MARTINEZ HIDALGO, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4775

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $18,424.65 ADEUDO $32,734.30

REZAGO SANEAMIENTO $8,079.40 RECARGOS $68,097.03

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,363.15 TOTAL $100,831.33

REZAGO DRENAJE $4,812.30 GRAN TOTAL $100,831.33

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CIEN  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS  
33/100 M.N.)

           
MARIA MAGDALENA MARTINEZ HIDALGO 3341-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5354/2009

NOMBRE: DAVILA JORGE LUIS Y/O BLANCA IMELDA LINARES URIAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2590-58-50-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 27 DE ABRIL DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ARABE, 
NUMERO 9118 - 3, COLONIA HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. DAVILA JORGE LUIS Y/O BLANCA IMELDA LINARES URIAS, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,342.05 ADEUDO $15,494.84

REZAGO SANEAMIENTO $3,865.36 RECARGOS $16,174.58

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $700.80 TOTAL $31,669.42

REZAGO DRENAJE $2,073.54 GRAN TOTAL $31,669.42

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $1,458.29

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS  42/100 M.N.)

           
DAVILA JORGE LUIS 3342-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5360/2009

NOMBRE: PEREZ RAMIREZ CARMEN Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2591-05-90-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 9 DE AGOSTO DE 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
HACIENDA DE LA NORIA, NUMERO 10051 - 26, FRACC. HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. PEREZ RAMIREZ CARMEN, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,559.97 ADEUDO $12,938.30

REZAGO SANEAMIENTO $3,664.00 RECARGOS $23,859.70

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $890.99 TOTAL $36,798.00

REZAGO DRENAJE $1,768.54 GRAN TOTAL $36,798.00

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.)

           
PEREZ RAMIREZ CARMEN 3343-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5361/2009

NOMBRE: MARTINEZ MORENO OSCAR BERNARDO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2591-08-20-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 7 DE AGOSTO DE 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE HACIENDA 
DE LA NORIA, NUMERO 10051 - 70, FRACC. HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. MARTINEZ MORENO OSCAR BERNARDO, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica
   

REZAGO DE AGUA $8,279.92 ADEUDO $14,689.30

REZAGO SANEAMIENTO $3,368.74 RECARGOS $28,632.07

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $686.82 TOTAL $43,321.37

REZAGO DRENAJE $2,199.02 GRAN TOTAL $43,321.37

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUN 
PESOS  37/100 M.N.)RECONEXION DE SERVICIO $100.00

           
MARTINEZ MORENO OSCAR BERNARDO 3344-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5364/2009
NOMBRE: SILVEIRA NUÑEZ ROBERTO Y/O MAGDA LETICIA RIVAS TRUJILLO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2591-20-11-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE HACIENDA 
DEL ALGODÓN, NUMERO 9110, FRACC. HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SILVEIRA NUÑEZ ROBERTO Y/O MAGDA LETICIA 
RIVAS TRUJILLO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica
   

REZAGO DE AGUA $5,933.39 ADEUDO $12,428.80

REZAGO SANEAMIENTO $3,904.16 RECARGOS $22,394.97

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $923.95 TOTAL $34,823.77

REZAGO DRENAJE $1,612.50 GRAN TOTAL $34,823.77

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS  77/100 M.N.)

           
SILVEIRA NUÑEZ ROBERTO 3345-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4778  

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5371/2009
NOMBRE: AVILA MARTINEZ JESUS Y/O MANUELA DE JESUS DOMINGUEZ DE AVILA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 45-2591-36-70-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 DE ENERO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
HACIENDA DE LA NORIA, 9551 - 34, FRACC. HACIENDA DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. AVILA MARTINEZ JESUS Y/O MANUELA DE 
JESUS DOMINGUEZ DE AVILA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $7,855.15 ADEUDO $14,320.80

REZAGO SANEAMIENTO $3,607.99 RECARGOS $25,531.93

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $710.52 TOTAL $39,852.73

REZAGO DRENAJE $2,092.34 GRAN TOTAL $39,852.73

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS  73/100 M.N.)

           
AVILA MARTINEZ JESUS 3346-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5488/2009
NOMBRE: VILLA MALDONADO ROSA MARIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 46-0140-84-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CESAR 
CANALES, NUMERO 9537, FRACC. INFONAVIT JUAREZ NUEVO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. VILLA MALDONADO ROSA MARIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4779

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $7,141.03 ADEUDO $13,988.42

REZAGO SANEAMIENTO $3,760.24 RECARGOS $25,896.30

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $817.83 TOTAL $39,884.72

REZAGO DRENAJE $1,914.52 GRAN TOTAL $39,884.72

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS  72/100 M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $300.00

           
VILLA MALDONADO ROSA MARIA 3347-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5519/2009
NOMBRE: PEREDA CHACON CECILIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 46-0311-34-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 11 DE JULIO DE 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
HENEQUEN, NUMERO 9504 - 37, FRACC. INFONAVIT SOLIDARIDAD, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. PEREDA CHACON CECILIA, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $11,621.99 ADEUDO $34,272.80

REZAGO SANEAMIENTO $5,260.88 RECARGOS $19,454.46

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,031.02 TOTAL $53,727.26

REZAGO DRENAJE $3,278.11 GRAN TOTAL $53,727.26

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $1.09

INGRESOS VARIOS $54.80
(CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS  26/100 M.N.)CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $12,904.69

LLAVE DE PASO $120.22
           
PEREDA CHACON CECILIA 3359-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5533/2009

NOMBRE: RIOS CASTRO ISABEL CRISTINA Y/O JUAN JESUS AGUILERA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 46-0646-87-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 18 DE NOVIEMBRE DE 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SEXTA, 
NUMERO 1430, COLONIA TORRES DEL PRI, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. RIOS CASTRO ISABEL CRISTINA Y/O JUAN JESUS AGUILERA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $10,203.97 ADEUDO $19,935.30

REZAGO SANEAMIENTO $5,451.02 RECARGOS $33,564.43

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,044.54 TOTAL $53,499.73

REZAGO DRENAJE $2,756.97 GRAN TOTAL $53,499.73

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS  73/100 M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $424.00

           
RIOS CASTRO ISABEL CRISTINA 3360-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5543/2009

NOMBRE: CARDENAS DE VALLES PATRICIA GUADALUPE Y/O JUAN OCTAVIO VALLES SANCHEZ Y/O  REPRESENTANTE 
LEGAL
NO. DE CUENTA: 46-0695-56-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 DE ENERO DE 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ESTRELLA CAPELLA, NUMERO 1420, COLONIA PORFIRIO SILVA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CARDENAS DE VALLES PATRICIA GUADALUPE Y/O 
JUAN OCTAVIO VALLES SANCHEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $9,368.86 ADEUDO $18,984.30

REZAGO SANEAMIENTO $5,061.99 RECARGOS $31,186.74

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $998.88 TOTAL $50,171.04

REZAGO DRENAJE $2,499.77 GRAN TOTAL $50,171.04

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CINCUENTA  MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 
04/100 M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00

           
CARDENAS DE VALLES PATRICIA GUADALUPE 3361-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5546/2009
NOMBRE: RODRIGUEZ PAYAN LAZARO Y/O CONCEPCION AURORA BELTRAN GAMBOA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 46-0699-24-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 26 DE DICIEMBRE DE 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE B, 
NUMERO 1693, COLONIA TORRES DEL PRI, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. RODRIGUEZ PAYAN LAZARO Y/O CONCEPCION AURORA BELTRAN GAMBOA, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,868.48 ADEUDO $30,368.60

REZAGO SANEAMIENTO $3,373.70 RECARGOS $15,734.96

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $903.24 TOTAL $46,103.56

REZAGO DRENAJE $1,913.58 GRAN TOTAL $46,103.56

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TRES PESOS  
56/100 M.N.)CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $17,254.80

           
RODRIGUEZ PAYAN LAZARO 3362-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5641/2009
NOMBRE: DOMINGUEZ JUAREZ JAIME Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-0268-89-15-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: DESDE EL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE TORREON 
DEL CASTILLO, NUMERO 1348, FRACC. PRADERAS DE LAS TORRES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. DOMINGUEZ JUAREZ JAIME, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,439.39 ADEUDO $13,084.30

REZAGO SANEAMIENTO $3,938.66 RECARGOS $23,607.55

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $907.23 TOTAL $36,691.85

REZAGO DRENAJE $1,744.22 GRAN TOTAL $36,691.85

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS  85/100 M.N.)

           
DOMINGUEZ JUAREZ JAIME 3363-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5670/2009

NOMBRE: ESPARZA RAMIREZ VICTOR Y/O DALIA IBARRA MENDOZA DE ESPARZA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-1280-63-95-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 DE ABRIL DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ARQUITECTO TEODORO GONZALEZ DE LEON, NUMERO 1980, FRACC. HORIZONTE DEL SUR, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ESPARZA RAMIREZ VICTOR 
Y/O DALIA IBARRA MENDOZA DE ESPARZA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN 
CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE 
SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4783

_________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $19,724.84 ADEUDO $32,953.97

REZAGO SANEAMIENTO $5,827.23 RECARGOS $71,628.22

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,037.40 TOTAL $104,582.19

REZAGO DRENAJE $5,059.70 GRAN TOTAL $104,582.19

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80

MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00 (CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS  19/100 M.N.)RECONEXION DE SERVICIO $250.00

           
ESPARZA RAMIREZ VICTOR 3364-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5674/2009
NOMBRE: ROMERO GUZMAN LUIS FERNANDO Y/O ANISSA DÍAZ FIGUEROA DE ROMERO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-1281-31-40-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: DESDE EL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN.

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ARQUITECTO AUGUSTO ALVAREZ, NUMERO 221, FRACC. HORIZONTE DEL SUR, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ROMERO GUZMAN LUIS FERNANDO 
Y/O ANISSA DÍAZ FIGUEROA DE ROMERO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN 
VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN 
CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE 
SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,282.83 ADEUDO $12,880.80

REZAGO SANEAMIENTO $3,927.67 RECARGOS $23,550.97

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $915.53 TOTAL $36,431.77

REZAGO DRENAJE $1,699.97 GRAN TOTAL $36,431.77

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS  77/100 M.N.)

           
ROMERO GUZMAN LUIS FERNANDO 3365-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5675/2009

NOMBRE: DEL PALACIO VENEGAS OSCAR Y/O MARIA GUADALUPE HERNANDEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-1281-40-05-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 DE AGOSTO DE 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ARQUITECTO IGNACIO DIAZ, NUMERO 2216, FRACC. HORIZONTE DEL SUR, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. DEL PALACIO VENEGAS OSCAR Y/O MARIA 
GUADALUPE HERNANDEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE 
IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica
   

REZAGO DE AGUA $6,422.43 ADEUDO $12,673.80

REZAGO SANEAMIENTO $3,615.15 RECARGOS $22,954.81

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $846.55 TOTAL $35,628.61

REZAGO DRENAJE $1,734.87 GRAN TOTAL $35,628.61

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS  61/100 M.N.)

           
DEL PALACIO VENEGAS OSCAR 3366-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5679/2009
NOMBRE: MORENO HERNANDEZ MERCEDES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-1281-77-10-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: DESDE EL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ARQUITECTO JULIO CORREDOR LATORRE, NUMERO 354, FRACC. HORIZONTE DEL SUR, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. MORENO HERNANDEZ MERCEDES, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica
   

REZAGO DE AGUA $6,152.39 ADEUDO $12,685.30

REZAGO SANEAMIENTO $3,895.22 RECARGOS $22,987.93

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $915.53 TOTAL $35,673.23

REZAGO DRENAJE $1,667.36 GRAN TOTAL $35,673.23

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS  23/100 M.N.)

           
MORENO HERNANDEZ MERCEDES 3367-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5841/2009
NOMBRE: ARROYO CARRILLO MARIA DEL CARMEN Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-1762-02-25-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: DESDE EL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA, NUMERO 1506, FRACC. PRADERAS DE HENEQUEN, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. ARROYO CARRILLO MARIA 
DEL CARMEN, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,987.45 ADEUDO $12,486.80

REZAGO SANEAMIENTO $3,908.50 RECARGOS $22,416.25

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $909.93 TOTAL $34,903.05

REZAGO DRENAJE $1,626.12 GRAN TOTAL $34,903.05

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80 (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS 05/100 M.N.)

           
ARROYO CARRILLO MARIA DEL CARMEN 3368-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5937/2009
NOMBRE: JURADO ALMA ANTONIETA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 47-2911-02-70-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 2 DE ENERO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
TEOFILO OLEA Y LEYVA, NUMERO 601, FRACC. MANUEL GOMEZ MORIN, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. JURADO ALMA ANTONIETA, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,005.14 ADEUDO $13,531.30

REZAGO SANEAMIENTO $3,587.97 RECARGOS $22,862.40

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $652.28 TOTAL $36,393.70

REZAGO DRENAJE $1,881.11 GRAN TOTAL $36,393.70

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $54.80

RECONEXION DE SERVICIO $100.00 (TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS  70/100 M.N.)MULTA POR DESPERDICIO DE AGUA $250.00

           
JURADO ALMA ANTONIETA 3369-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 409/2010
NOMBRE: SANDRA GARCIA RODARTE Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 01-0769-30-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 DE FEBRERO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
GERANIOS, NUMERO 6927, COLONIA FELIPE ANGELES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. SANDRA GARCIA RODARTE, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $9,098.78 ADEUDO $17,878.48

REZAGO SANEAMIENTO $4,909.66 RECARGOS $21,536.15

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,302.33 TOTAL $39,414.63

REZAGO DRENAJE $2,510.25 GRAN TOTAL $39,414.63

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS  63/100 M.N.)

           
SANDRA GARCIA RODARTE 3370-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2238/2010
NOMBRE: HERNANDEZ JUAN Y/O GLORIA HERNANDEZ DE ESCAMILLA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 22-0022-14-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 14 DE ENERO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
JUVENTINO ROSAS, NUMERO 1216, COLONIA MELCHOR OCAMPO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. HERNANDEZ JUAN Y/O GLORIA HERNANDEZ DE 
ESCAMILLA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   
   

REZAGO DE AGUA $6,043.87 ADEUDO $13,321.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,735.35 RECARGOS $15,903.85

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $768.33 TOTAL $29,225.81

REZAGO DRENAJE $1,716.95 GRAN TOTAL $29,225.81

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS  81/100 M.N.)

           
HERNANDEZ JUAN 3371-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2250/2010
NOMBRE: CHACON RUBEN Y/O FRANCISCO PEÑA GARCIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 22-0043-19-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 26 DE MARZO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CHIHUAHUA, NUMERO 2573, COLONIA MELCHOR OCAMPO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CHACON RUBEN Y/O FRANCISCO PEÑA GARCIA, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,888.83 ADEUDO $13,745.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,425.00 RECARGOS $16,474.67

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $716.52 TOTAL $30,220.63

REZAGO DRENAJE $1,658.15 GRAN TOTAL $30,220.63

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA  MIL DOSCIENTOS VEINTE  PESOS  63/100 
M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00

           
CHACON RUBEN 3372-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2252/2010

NOMBRE: FERNANDEZ CARLOS Y/O SERGIO JUSTINIANO GARCIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 22-0044-09-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 DE ABRIL DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE MANUEL 
PONCE, NUMERO 1363, COLONIA MELCHOR OCAMPO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. FERNANDEZ CARLOS Y/O SERGIO JUSTINIANO GARCIA, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica  

REZAGO DE AGUA $6,754.84 ADEUDO $18,791.68

REZAGO SANEAMIENTO $3,779.82 RECARGOS $11,301.05

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $624.03 TOTAL $30,092.73

REZAGO DRENAJE $1,972.08 GRAN TOTAL $30,092.73

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $1,373.35

INGRESOS VARIOS $57.46

MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00 (TREINTA  MIL NOVENTA Y DOS PESOS  73/100 
M.N.)CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $3,230.10

           
FERNANDEZ CARLOS 3373-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2272/2010
NOMBRE: ARZAGA CATALINA Y/O FERNANDO MEDINA ALVAREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 22-0065-40-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 DE ABRIL DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PROFESORA SIMONA BARBA, NUMERO 3021, COLONIA MELCHOR OCAMPO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ARZAGA CATALINA Y/O FERNANDO 
MEDINA ALVAREZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $11,673.30 ADEUDO $23,508.96

REZAGO SANEAMIENTO $7,460.15 RECARGOS $20,628.08

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $761.99 TOTAL $44,137.04

REZAGO DRENAJE $3,356.06 GRAN TOTAL $44,137.04

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS 04/100 M.N.)RECONEXION DE SERVICIO $200.00

           
ARZAGA CATALINA 3374-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2297/2010
NOMBRE: RIOS IRENE Y/O JOSE LUIS BARRON Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 23-0197-75-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 26 DE DICIEMBRE DE 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
FRANCISCO MARQUEZ, NUMERO 1382, FRAC. NOGALES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. RIOS IRENE Y/O JOSE LUIS BARRON, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $12,100.57 ADEUDO $24,818.84

REZAGO SANEAMIENTO $7,012.99 RECARGOS $21,048.94

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $767.56 TOTAL $45,867.78

REZAGO DRENAJE $3,473.93 GRAN TOTAL $45,867.78

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $5.45

INGRESOS VARIOS $57.46 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS  78/100 M.N.)MANTENIMIENTO DE MEDIDORES $1,400.88

           
RIOS IRENE 3375-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2357/2010

NOMBRE: SAMANIEGO ESTEBAN Y/O FELIPE ANGEL GARCIA JACOBO Y/O JESUS OFELIA LOPEZ ALMAGUER DE GARCIA 
Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 25-0040-15-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 2 DE DICIEMBRE DE 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE APACHES, 
NUMERO 1717, FRACC. UNIDAD HABITACIONAL PASO DEL NORTE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. SAMANIEGO ESTEBAN Y/O FELIPE ANGEL GARCIA 
JACOBO Y/O JESUS OFELIA LOPEZ ALMAGUER DE GARCIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA 
EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE 
SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $4,876.03 ADEUDO $10,787.46

REZAGO SANEAMIENTO $3,779.01 RECARGOS $12,254.95

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $580.69 TOTAL $23,042.41

REZAGO DRENAJE $1,394.27 GRAN TOTAL $23,042.41

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTITRES MIL CUARENTA Y DOS PESOS  41/100 
M.N.)RECONEXION DE SERVICIO $100.00

           
SAMANIEGO ESTEBAN 3376-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2407/2010
NOMBRE: ESCOBAR DIAZ JORGE Y/O SALVADOR MELENDEZ OLIVAS Y/O CARMEN ALICIA TORRES DE MELENDEZ Y/O 
CARMEN ALICIA TORREZ DE MELENDEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 25-0269-18-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 24 DE MAYO DE 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CATARATAS DE IGUAZU, NUMERO 1957, FRACC. LA FUENTE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ESCOBAR DIAZ JORGE Y/O SALVADOR MELENDEZ OLIVAS 
Y/O CARMEN ALICIA TORRES DE MELENDEZ Y/O CARMEN ALICIA TORREZ DE MELENDEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,926.27 ADEUDO $13,093.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,677.68 RECARGOS $15,218.41

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $744.62 TOTAL $28,311.87

REZAGO DRENAJE $1,687.43 GRAN TOTAL $28,311.87

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS  
87/100 M.N.)

           
ESCOBAR DIAZ JORGE 3378-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2450/2010
NOMBRE: MARIA DE LOS ANGELES RODELA DE APODACA Y/O PEREZ JESUS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 26-0001-04-12-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 9 DE ABRIL DE 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
BUENAVENTURA, NUMERO 318, COLONIA ANAHUAC., ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARIA DE LOS ANGELES RODELA DE APODACA Y/O PEREZ 
JESUS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,734.96 ADEUDO $14,022.25

REZAGO SANEAMIENTO $4,900.40 RECARGOS $19,164.26

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $877.75 TOTAL $33,186.51

REZAGO DRENAJE $1,889.65 GRAN TOTAL $33,186.51

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 
PESOS  51/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$437.97

           
MARIA DE LOS ANGELES RODELA DE APODACA 3379-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2892/2010
NOMBRE: PEREZ GODINEZ JOSE GUADALUPE Y/O EREZ GODINEZ GUADALUPE Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 27-0849-40-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 12 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUAN 
IBARRA, NUMERO 7161 Y/O 7155, COLONIA Constitución, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PEREZ GODINEZ JOSE GUADALUPE Y/O EREZ GODINEZ 
GUADALUPE, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $5,273.43 ADEUDO $10,075.97

REZAGO SANEAMIENTO $4,062.95 RECARGOS $12,266.15

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $682.13 TOTAL $22,342.12

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $22,342.12

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS  12/100 M.N.)

           
PEREZ GODINEZ JOSE GUADALUPE 3380-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2948/2010

NOMBRE: ALEMAN DE ROBLES NATALIA Y/O NATALIA ALEMAN VIUDA DE ROBLES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 27-0884-98-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 14 de Mayo de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE AV. 
BENJAMIN FRANKLIN, NUMERO 2132, COLONIA ELECTRICISTAS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ALEMAN DE ROBLES NATALIA Y/O NATALIA ALEMAN 
VIUDA DE ROBLES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $10,014.31 ADEUDO $16,515.06

REZAGO SANEAMIENTO $5,238.74 RECARGOS $23,120.44

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,566.00 TOTAL $39,635.50

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $39,635.50

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS  50/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$361.45

           
ALEMAN DE ROBLES NATALIA 3381-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2981/2010
NOMBRE: VASQUEZ R IRMA Y Y/O RECIO GONZALEZ EDUARDO CARLOS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 27-0894-26-01-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 25 de Marzo de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CALCHAQUIES, NUMERO 2654, COLONIA AZTECA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. VASQUEZ R IRMA Y Y/O RECIO GONZALEZ EDUARDO CARLOS, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,039.14 ADEUDO $11,614.98

REZAGO SANEAMIENTO $2,938.48 RECARGOS $15,980.61

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $921.60 TOTAL $27,595.59

REZAGO DRENAJE $1,658.30 GRAN TOTAL $27,595.59

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS  59/100 M.N.)

           
VAZQUEZ R. IRMA 3382-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3355/2010
NOMBRE: CERVANTES DE HERNANDEZ MARIA DEL REFUGION Y/O CERVANTES HERNANDEZ MARIA DEL REFUGIO Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0049-78-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Junio de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ACAMBAY, NUMERO 3827 Y/O 3821, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CERVANTES DE HERNANDEZ MARIA DEL REFUGION 
Y/O CERVANTES HERNANDEZ MARIA DEL REFUGIO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA 
EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE 
SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $8,845.57 ADEUDO $17,331.48

REZAGO SANEAMIENTO $4,709.25 RECARGOS $19,366.25

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,252.45 TOTAL $36,697.73

REZAGO DRENAJE $2,466.75 GRAN TOTAL $36,697.73

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS  73/100 M.N.)

           
CERVANTES DE HERNANDEZ MARIA DEL REFUGIO 3383-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3368/2010

NOMBRE: RODRIGUEZ GUADALUPE Y/O PEREZ BAÑUELOS ARTURO Y/O GUADALUPE MUÑOS CARRASCO Y/O  
REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0058-44-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 11 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
TLAHUAC Y/O BATALLA DE PUEBLA, NUMERO 3231, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. RODRIGUEZ GUADALUPE Y/O PEREZ 
BAÑUELOS ARTURO Y/O GUADALUPE MUÑOS CARRASCO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN 
EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA 
EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE 
SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,692.91 ADEUDO $14,967.98

REZAGO SANEAMIENTO $3,963.82 RECARGOS $18,594.08

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,122.38 TOTAL $33,562.06

REZAGO DRENAJE $2,131.41 GRAN TOTAL $33,562.06

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 06/100 M.N.)

           
RODRIGUEZ GUADALUPE 3384-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3427/2010
NOMBRE: ROMAN MANUEL Y/O LLORANTE DE OROZCO MERCEDES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0113-10-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 17 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
JOAQUIN AMARO, NUMERO 3183, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ROMAN MANUEL Y/O LLORANTE DE OROZCO 
MERCEDES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

   A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,532.79 ADEUDO $14,652.48

REZAGO SANEAMIENTO $3,883.32 RECARGOS $17,742.24

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,087.52 TOTAL $32,394.72

REZAGO DRENAJE $2,091.39 GRAN TOTAL $32,394.72

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS  72/100 M.N.)

           
ROMAN MANUEL 3385-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3452/2010
NOMBRE: MARTINEZ REGALADO ODILON Y/O MARTINEZ REGALDO ODILON Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0143-55-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE AV. 
DIVISION DEL NORTE, NUMERO 410, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARTINEZ REGALADO ODILON Y/O MARTINEZ 
REGALDO ODILON, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,583.56 ADEUDO $10,746.96

REZAGO SANEAMIENTO $2,722.74 RECARGOS $13,899.46

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $837.60 TOTAL $24,646.42

REZAGO DRENAJE $1,545.60 GRAN TOTAL $24,646.42

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS  42/100 M.N.)

           
MARTINEZ REGALADO ODILON 3386-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3483/2010

NOMBRE: ROMAN BAÑUELOS AGUSTIN Y/O CONCEPCION GARCIA DE ROMAN Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0187-08-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Enero de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE IGNACIO 
MARISCAL, NUMERO 3984 Y/O 3948, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ROMAN BAÑUELOS AGUSTIN Y/O CONCEPCION 
GARCIA DE ROMAN, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,666.59 ADEUDO $12,723.47

REZAGO SANEAMIENTO $4,950.07 RECARGOS $17,467.74

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,024.97 TOTAL $30,191.21

REZAGO DRENAJE $24.38 GRAN TOTAL $30,191.21

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA  MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS  
21/100 M.N.)

           
ROMAN BAÑUELOS AGUSTIN 3387-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3493/2010

NOMBRE: CHAVEZ CORTES JUAN Y/O MARY TOMASA LOZANO DE CHAVEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0200-01-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 4 de Marzo de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
IGNACIO MARISCAL, NUMERO 4043, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CHAVEZ CORTES JUAN Y/O MARY TOMASA LOZANO 
DE CHAVEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,375.34 ADEUDO $12,795.97

REZAGO SANEAMIENTO $4,838.93 RECARGOS $15,545.01

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $891.05 TOTAL $28,340.98

REZAGO DRENAJE $633.19 GRAN TOTAL $28,340.98

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA  PESOS  
98/100 M.N.)

           
CHAVEZ CORTES JUAN 3388-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3660/2010
NOMBRE: MORALES DE GALLEGOS NATALIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0510-00-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 17 de Mayo de 2006 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUAN 
MATA ORTIZ, NUMERO 4515, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. MORALES DE GALLEGOS NATALIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

   A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,877.16 ADEUDO $13,241.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,243.73 RECARGOS $12,541.92

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,063.11 TOTAL $25,783.38

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $25,783.38

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS  38/100 M.N.)

           
MORALES DE GALLEGOS NATALIA 3389-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3689/2010

NOMBRE: TORIBIO ENRIQUE Y/O HERNANDEZ DE SANCHEZ MARTHA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0537-10-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Octubre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
SANTOS DEGOLLADO, NUMERO 4411, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. TORIBIO ENRIQUE Y/O HERNANDEZ DE SANCHEZ 
MARTHA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,779.69 ADEUDO $12,674.97

REZAGO SANEAMIENTO $4,903.19 RECARGOS $16,813.17

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $934.63 TOTAL $29,488.14

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $29,488.14

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS  14/100 M.N.)

           
TORIBIO ENRIQUE 3390-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4800  

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3699/2010
NOMBRE: MONTAÑO CRUZ Y/O ARZOLA AGUIRRE VICTOR Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0548-00-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 4 de Noviembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
LAMPAZOS, NUMERO 550, COLONIA MARIANO ESCOBEDO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MONTAÑO CRUZ Y/O ARZOLA AGUIRRE VICTOR, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE 
DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 
320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE 
QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   
   

REZAGO DE AGUA $6,072.90 ADEUDO $12,238.97

REZAGO SANEAMIENTO $4,698.26 RECARGOS $14,026.11

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $801.54 TOTAL $26,265.08

REZAGO DRENAJE $608.81 GRAN TOTAL $26,265.08

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 08/100 M.N.)

           
MONTAÑO CRUZ 3391-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3779/2010
NOMBRE: RAMOS FRAYRE FRANCISCA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 29-0626-43-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 18 de Noviembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
TENANGO, NUMERO 3913, COLONIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. RAMOS FRAYRE FRANCISCA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,212.35 ADEUDO $11,762.48

REZAGO SANEAMIENTO $3,023.35 RECARGOS $16,857.91

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $956.84 TOTAL $28,620.39

REZAGO DRENAJE $1,701.31 GRAN TOTAL $28,620.39

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE  PESOS  
39/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$188.83

           
RAMOS FRAYRE FRANCISCA 3392-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3855/2010
NOMBRE: FRIAS ESTRADA MARIA ISABEL Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0026-13-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Diciembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE HEROES 
DE NACOZARI, NUMERO 2878, COLONIA IGNACIO ALDAMA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. FRIAS ESTRADA MARIA ISABEL, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
   

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica  

REZAGO DE AGUA $6,809.60 ADEUDO $11,071.16

REZAGO SANEAMIENTO $3,323.41 RECARGOS $7,057.15

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,094.84 TOTAL $18,128.31

REZAGO DRENAJE $147.20 GRAN TOTAL $18,128.31

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS  
31/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$361.35

           
FRIAS ESTRADA MARIA ISABEL 3393-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4802  

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3881/2010
NOMBRE: MORENO DE CORREA LIDIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0034-61-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 14 de Octubre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
HOSPITAL, NUMERO 3707, COLONIA DEL CARMEN, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. MORENO DE CORREA LIDIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN 
EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL 
PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,332.61 ADEUDO $10,246.47

REZAGO SANEAMIENTO $3,185.08 RECARGOS $7,592.80

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $671.32 TOTAL $17,839.27

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $17,839.27

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS  27/100 M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00

           
MORENO DE CORREA LIDIA 3394-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3882/2010

NOMBRE: CORREA DE MORENO MARIA TERESA Y/O CANDELARIO MORENO FERNANDEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0034-63-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 8 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
BISMUTO, NUMERO 692, COLONIA DEL CARMEN, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. CORREA DE MORENO MARIA TERESA Y/O CANDELARIO MORENO 
FERNANDEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4803

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,583.40 ADEUDO $11,963.94

REZAGO SANEAMIENTO $3,262.17 RECARGOS $9,190.29

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,060.91 TOTAL $21,154.23

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $21,154.23

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIUN MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS  23/100 M.N.)

           
CORREA DE MORENO MARIA TERESA 3395-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3963/2010

NOMBRE: GONZALEZ RODRIGUEZ JUAN CRUZ Y/O GALVEZ RUEDAS LORENZO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0074-03-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 27 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ANTONIO 
DIAZ SOTO Y GAMA, NUMERO 3973, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. GONZALEZ RODRIGUEZ JUAN CRUZ Y/O GALVEZ 
RUEDAS LORENZO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,140.42 ADEUDO $11,360.46

REZAGO SANEAMIENTO $4,046.39 RECARGOS $12,378.30

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $650.40 TOTAL $23,738.76

REZAGO DRENAJE $1,465.79 GRAN TOTAL $23,738.76

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS  76/100 M.N.)

           
GONZALEZ RODRIGUEZ JUAN CRUZ 3396-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4804  

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3969/2010
NOMBRE: ESTRADA MOSQUEDA ANACLETO Y/O OROZCO MORENO JESUS Y/O OROZCO LLORENTE JESUS Y/O OROZCO 
LLORENS JESUS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0078-71-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Septiembre de 2000 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PRIV. DOCTOR PORFIRIO PARRA, NUMERO 1424, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ESTRADA MOSQUEDA ANACLETO 
Y/O OROZCO MORENO JESUS Y/O OROZCO LLORENTE JESUS Y/O OROZCO LLORENS JESUS, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $7,167.25 ADEUDO $15,324.46

REZAGO SANEAMIENTO $5,091.98 RECARGOS $20,788.14

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,020.21 TOTAL $36,112.60

REZAGO DRENAJE $1,987.56 GRAN TOTAL $36,112.60

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y SEIS MIL CIENTO DOCE PESOS  60/100 
M.N.)

           
ESTRADA MOSQUEDA ANACLETO 3397-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 3980/2010
NOMBRE: SIERRA DE LOPEZ JUANA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0086-15-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 23 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUAN 
BALDERAS ESCUDERO, NUMERO 3436, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. SIERRA DE LOPEZ JUANA, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
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A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $9,055.17 ADEUDO $17,744.48

REZAGO SANEAMIENTO $4,814.44 RECARGOS $20,530.91

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,298.42 TOTAL $38,275.39

REZAGO DRENAJE $2,518.99 GRAN TOTAL $38,275.39

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS  39/100 M.N.)

           
SIERRA DE LOPEZ JUANA 3398-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4447/2010

NOMBRE: PASILLAS MARIANO Y/O GARCIA DE PASILLAS EULALIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0495-68-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 9 de Julio de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE OMBU, 
NUMERO 413, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PASILLAS MARIANO Y/O GARCIA DE PASILLAS EULALIA, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $5,361.24 ADEUDO $9,848.47

REZAGO SANEAMIENTO $3,578.17 RECARGOS $17,072.24

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $851.60 TOTAL $26,920.71

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $26,920.71

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE  PESOS  
71/100 M.N.)

           
PASILLAS MARIANO 3399-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4471/2010
NOMBRE: IBAÑES PETRA Y/O GONZALES DE DIAZ CECILIA IMELDA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0516-71-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 24 de Septiembre de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
MADROÑO, NUMERO 433, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. IBAÑES PETRA Y/O GONZALES DE DIAZ CECILIA IMELDA, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
   

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $5,278.93 ADEUDO $10,506.38

REZAGO SANEAMIENTO $3,200.00 RECARGOS $17,218.97

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $619.93 TOTAL $27,725.35

REZAGO DRENAJE $1,439.64 GRAN TOTAL $27,725.35

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS  35/100 M.N.)AJUSTE POR REGULARIZACION -$89.58

           
IBAÑES PETRA 3400-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4484/2010
NOMBRE: RIOS DE ALVARADO ISABEL Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0526-00-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 28 de Febrero de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JOSE 
MARIA MORELOS, NUMERO 5865, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. RIOS DE ALVARADO ISABEL, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $5,967.93 ADEUDO $14,942.75

REZAGO SANEAMIENTO $4,463.23 RECARGOS $10,071.01

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $814.36 TOTAL $25,013.76

REZAGO DRENAJE $1,677.48 GRAN TOTAL $25,013.76

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $5.45

INGRESOS VARIOS $57.46
(VEINTICINCO MIL TRECE PESOS  76/100 M.N.)

MANTENIMIENTO DE MEDIDORES $1,956.84
           
RIOS DE ALVARADO ISABEL 3401-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4633/2010
NOMBRE: DURAN PILAR Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0730-90-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 31 de Marzo de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA 
BARBADOS, NUMERO 3412, COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. DURAN PILAR, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL 
PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,569.38 ADEUDO $12,107.94

REZAGO SANEAMIENTO $4,860.16 RECARGOS $16,203.79

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $881.11 TOTAL $28,311.73

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $28,311.73

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS  
73/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$260.17

           
DURAN PILAR 3402-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4801/2010
NOMBRE: MARTINEZ TREJO JOSE Y/O ZUBIATE MENDOZA MARIA DEL SOCORRO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0754-35-06-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Noviembre de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA 
IRLANDA, NUMERO 3515, COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. MARTINEZ TREJO JOSE Y/O ZUBIATE MENDOZA MARIA DEL SOCORRO, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 
   

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,464.39 ADEUDO $13,708.96

REZAGO SANEAMIENTO $4,945.47 RECARGOS $22,329.20

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,527.72 TOTAL $36,038.16

REZAGO DRENAJE $713.92 GRAN TOTAL $36,038.16

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y OCHO PESOS  
16/100 M.N.)

           
MARTINEZ TREJO JOSE 3403-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5211/2010
NOMBRE: AVEYTIA VALDIVIA MARIA LUISA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 31-0025-65-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 9 de Mayo de 2006 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
RODOLFO OGARRIO, NUMERO 2838, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. AVEYTIA VALDIVIA MARIA LUISA, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica
   

REZAGO DE AGUA $7,470.99 ADEUDO $15,698.05

REZAGO SANEAMIENTO $4,052.60 RECARGOS $12,888.78

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $991.11 TOTAL $28,586.83

REZAGO DRENAJE $2,125.89 GRAN TOTAL $28,586.83

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS  83/100 M.N.)MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00

           
AVEYTIA VALDIVIA MARIA LUISA 3404-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5255/2010
NOMBRE: ESTRADA LUNA BEATRIZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 31-0116-85-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 13 de Abril de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ATOYAC, 
NUMERO 3778, HERMENEGILDO GALEANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. ESTRADA LUNA BEATRIZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN 
LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL 
PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $4,079.45 ADEUDO $8,493.46

REZAGO SANEAMIENTO $2,949.52 RECARGOS $12,508.39

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $563.56 TOTAL $21,001.85

REZAGO DRENAJE $1,139.88 GRAN TOTAL $21,001.85

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46
(VEINTIUN MIL UN PESOS  85/100 M.N.)

DESCUENTO INSEN -$296.41
           
ESTRADA LUNA BEATRIZ 3405-63-65

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5274/2010
NOMBRE: PARRA HERMINIA Y/O SILVA CARRILLO MARISELA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 31-0139-50-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 31 de Marzo de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
COATEPIN, NUMERO 3740, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. PARRA HERMINIA Y/O SILVA CARRILLO MARISELA, 
POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS 
EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica   

REZAGO DE AGUA $6,696.67 ADEUDO $12,923.98

REZAGO SANEAMIENTO $3,372.49 RECARGOS $16,236.39

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $982.20 TOTAL $29,160.37

REZAGO DRENAJE $1,855.64 GRAN TOTAL $29,160.37

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA  PESOS  
37/100 M.N.)DESCUENTO INSEN -$40.48

           
PARRA HERMINIA 3406-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5570/2010
NOMBRE: SANCHEZ CORONA MARIA ELVA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0063-63-97-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 7 de Diciembre de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
ALMAGRE, NUMERO 912, COLONIA VISTA HERMOSA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, 
INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. SANCHEZ CORONA MARIA ELVA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012
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________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $6,195.66 ADEUDO $13,889.94

REZAGO SANEAMIENTO $3,296.82 RECARGOS $9,688.96

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $840.00 TOTAL $23,578.90

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $23,578.90

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46 (VEINTITRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS  90/100 M.N.)INSTALACION DE DESCARGA ALBAÑAL $3,500.00

           
SANCHEZ CORONA MARIA ELVA 3407-63-65

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5812/2010
NOMBRE: ELIZALDE PEREZ DE RIVERA REYNA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0205-84-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 7 de Abril de 2005 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PRIVADA 
FRANCISCO VILLA, NUMERO 1018, COLONIA DIVISION DEL NORTE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. ELIZALDE PEREZ DE RIVERA REYNA, POR LOS CONCEPTOS 
QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA 
EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 30 DE MAYO DEL 2012

________________________________
LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ

TESORERO
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

Rúbrica

REZAGO DE AGUA $9,424.78 ADEUDO $16,626.75

REZAGO SANEAMIENTO $4,846.41 RECARGOS $19,907.16

REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $990.03 TOTAL $36,533.91

REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $36,533.91

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) $0.00

INGRESOS VARIOS $57.46

MULTA POR RECONECTARSE $1,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS  91/100 M.N.)CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $308.07

          
ELIZALDE PEREZ DE RIVERA REYNA 3408-63-65

-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4812  

LUIS CARLOS SAGARNAGA 3311-63-64-65
-0-

EMMA LIDIA JIMENEZ MAYORGA 3439-65-67
-0-
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JOEL ALBERTINO TORRES 3438-65-66-67
-0-

DAVID ALATORRE GONZALEZ 3425-65-67
-0-
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CARLOS GAYTAN GAMBOA 3440-65-67
-0-
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GRACIELA  ALICIA OROZCO NUÑEZ 3426-65-67
-0-

SOFIA LARA MUÑOZ                   3445-65-67
-0-
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FELICITAS BECERRA FLORES 3437-65-67
-0-

MA RAFAELA MENDOZA CHAVEZ 3443-65-67
-0-

SERGIO QUEZADA BRISEÑO 3441-65-67-69
-0-

FELIPE MONCAYO ORRANTIA 3442-65-67
-0-
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GUSTAVO ALONSO ALEMAN 3447-65-67
-0-

RODOLFO NUÑEZ PRADO                          3446-65-67-69
-0-
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CESAREO GONZALEZ GUILLEN              3444-65-66-67
-0-

MARCO ANTONIO AVILA                 3487-65-67
-0-
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STEREOREY MEXICO                                      3457-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA.                                         3484-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA.                                 3462-65
-0-
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STEREOREY MEXICO                                    3458-65
-0-
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STEREOREY ACAPULCO                                    3459-65
-0-
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STEREOREY ACAPULCO                                    3460-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA DE CUERNAVACA                             3461-65
-0-
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MVS DE JUAREZ                                    3464-65
-0-



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4827

SOCIEDAD MEXICANA DEL RADIO DE BAJA CALIFORNIA                      3465-65
-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4828  

MVS DE JUAREZ                                    3463-65
-0-



miércoles 15 de agosto del 2012.                  PERIODICO OFICIAL 4829

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIO DE BAJA CALIFORNIA                              3466-65
-0-
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STEREOREY GUADALAJARA                                    3467-65
-0-
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STEREOREY GUADALAJARA                                    3468-65
-0-



          PERIODICO OFICIAL                      miércoles 15 de agosto del 2012.4832  

RADIOFUSORAS DE SONORA                                    3469-65
-0-
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RADIOFUSORAS DE SONORA                                    3470-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA DEL BAJIO                                    3471-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA DEL BAJIO                                    3472-65
-0-
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STEREOREY MONTERREY                                    3473-65
-0-
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STEREOREY MONTERREY                                    3474-65
-0-
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RADIO GLOBO NOGALES                                    3475-65
-0-
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RADIO GLOBO NOGALES                                    3476-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA TAMPICO                                    3478-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA TAMPICO                                    3480-65
-0-
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MVS DE VALLARTA                                    3481-65
-0-
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MVS DE VALLARTA                                     3482-65
-0-
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FRECUENCIA MODULADA DE OCCIDENTE                                 3483-65
-0-
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STEREOREY AVISO                                    3456-65
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS JUAREZ                     3500-65
-0-
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ERIK ALEJANDRO NEGRETE                    3451-65-67
-0-

MARIA DEL CARMEN LASSO  3453-65-67
-0-

ESPERANZA MENDOZA                  3452-65-67
-0-

ANA MARTINA HERNANDEZ CHAVEZ          3319-65-67
-0-

Presidencia Municipal 
Santa Bárbara, Chih.
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GERMAN CARMONA QUEZADA             3448-65-67-69
-0-
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LUIS EDUARDO ZUBIATE DUARTE
3454-65-67-69

-0-

LOURDES BELEM RICO BARRAZA 3318-65-67
-0-

Presidencia Municipal 
Santa Bárbara, Chih.
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VALERIA PATRICIA PEREZ DE SANCHEZ        3455-65-67
-0-

ANA LICIA BRAVO                             3490-65-67
-0-

Presidencia Municipal 
Guerrero, Chih.

CLAUDIA VERONICA VEGA CARAVEO             3514-65-67
-0-
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MAYRA YOLANDA ADETE               3491-65-67-69
-0-Presidencia Municipal 

Casas Grandes, Chih.

ELIDA YADIRA ESPINOZA BAYLON 3092-65-67
-0-
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DAGOBERTO ROSALES GARCIA               3493-65-67-69
-0-

SANDRA LUZ CASTELLANOS  3252-65-67 
 -0-

Presidencia Municipal 
Guerrero, Chih.

GEORGINA OCON VILLESCAS  3498-65-67 
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Civil 
Distrito   Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chih.
HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE MAYO DEL 
AÑO  DOS MIL NUEVE . Vistos para resolver en definitivo los autos 
del juicio Divorcio Voluntario,  promovido por los C. C. JOSE ANGEL 
DOMINGUEZ QUIÑONEZ y VERONICA TORRES GUTIERREZ, 
expediente número 219/ 2009 y. RESULTANDO, CONSIDERANDO, Por 
lo expuesto y  fundado es de resolverse y se RESUELVE 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario. 
SEGUNDO.- Se  decreta  la  disolución  del  vinculo  matrimonial,  que  
une  a   los C.C. JOSE ANGEL DOMINGUEZ QUIÑONEZ y VERONICA 
TORRES GUTIERREZ, celebrado con fecha tres de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, en esta ciudad. TERCERO.- Quedan los 
cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la señora 
VERONICA TORRES GUTIERREZ, no podrá hacerlo hasta tener mas 
de trescientos días de separada físicamente de su cónyuge, o mediare 
examen medico que acredite no encontrarse embarazada, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 257 del Código Civil para el Estado. 
CUARTO.- El  menor JESUS GERARDO DOMINGUEZ TORREZ, quedará 
bajo la guardia y custodia de su madre  la C. VERONICA TORREZ 
GUTIERRES y el diverso menor JOSE RUBEN DOMINGUEZ TORRES, 
quedará bajo la guardia y custodia de su padre el señor JOSE ANGEL 
DOMINGUEZ QUIÑONEZ, por haber otorgado su consentimiento ante 
este Tribunal para tal efecto. QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución publíquese la  parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y gírese atento oficio al C. Oficial  del Registro Civil de de esta 
ciudad para que se sirva hacer las anotaciones correspondientes en el 
acta número 211, libro 213, folio 64, de la sección de matrimonios de esta 
ciudad, lo anterior  una vez acreditados los requisitos necesarios para el 
levantamiento del acta correspondiente de conformidad con el articulo 421 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. NOTIFIQUESE.- Así 
lo resolvió y fiema  el Lic. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez Primero Civil 
del Distrito Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de Acuerdos con 
quien actúa y da fe.  DOY FE. HIDALGO DEL PARRAL CHIH., A TRES DE 
JUNIO DEL AÑO  DOS MIL NUEVE. Por presentados la,  C. VERONICA 
TORRES GUTIERREZ, con su escrito ante este Tribunal, a través de la 
oficialia de Turnos, el día dos de junio del año en curso, alas trece horas 
con cuarenta minutos, atento a lo que solicita, y toda vez que ninguna de 
las partes interpuso recurso alguno legal alguno en contra de la sentencia 
dictada por este Tribunal, se declara que la misma ha causado ejecutoria 
para los efectos legales que haya lugar, de conformidad con el articulo 397 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, así mismo 
y tomando en consideración que con  la documental que se acompaña 
consistente en certificado de ingresos número2697739, expedida por la 
Recaudación de Rentas de esta ciudad, se acredita que han sido cubiertos 
los derechos para el levantamiento del acta de divorcio correspondiente 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 420 y 421 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, luego entonces, dese cumplimiento 
al punto resolutivo quinto de la misma girándose los oficios respectivos, 
así mismo hágasele devolución de los documentos originales que exhibió 
y expídasele a su costa las copias certificadas de lo que indica previa 
toma simple de razón que de ello quede  en autos, de conformidad con 
el articulo 84 del ordenamiento legal invocado.  NOTIFIQUESE.- Así lo 
acordó y firma el lic. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe DOY FE.     

JOSE ANGEL DOMINGUEZ
-0-

ALBERTO ENRIQUE HORCASITAS 3420-64-65-66
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.
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Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.
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